
 

Consulta y actualización de empresa registrada en la DNT 
Este trámite se realiza con el fin de consultar y/o actualizar la información de una empresa registrada en la DNT. 

¿Qué requisitos previos debo cumplir para la realización del 
trámite? 
Esta información se encuentra disponible en la web tramites.gub.uy.  

¿Qué requerimientos necesito para poder realizar este trámite en 
línea? 
Deberá poseer una conexión a internet y un navegador web.  

¿Cuáles son los pasos que debo seguir para realizar este trámite 
en línea? 

 

 Ingrese al link de “Iniciar el trámite en línea” desde la página del trámite www.tramites.gub.uy,  
 

 Se despliega la pantalla de autenticación del usuario con la siguiente visualización: 

 
 

 Ingrese su usuario. En caso de no contar con un usuario haga clic en la opción “No tengo usuario. 
Registrarme” y complete los datos requeridos.  



 

 
 Luego ingrese su contraseña y haga clic en el botón “Continuar”. 

 
 Se despliega el formulario “Cláusula de Consentimiento Informado” con la siguiente visualización: 

 

 
 
 

 Se le asigna un número provisorio de trámite y se le indica un código para realizar el seguimiento 
del trámite. 

 Lea los términos de la cláusula de consentimiento informado. En caso de estar de acuerdo, haga 
clic en “Acepto”, y posteriormente haga clic en el botón “Siguiente”. 

 ATENCIÓN: De no aceptar las condiciones, se despliega mensaje de error, no permitiendo 
continuar con el trámite. 
 

 Se despliega el formulario “Datos de la empresa”. El mismo contiene las siguientes secciones: 
 

a. Datos del solicitante 



 
b. Empresa 

 
 

a. La sección “Datos del solicitante” tiene la siguiente visualización:  

 

 En el campo “Tipo de documento” seleccionar el documento correspondiente siendo las posibles 
opciones: CI u Otro. 

 El campo “Número de documento de identidad” se pre carga con el ID Uruguay del usuario. En caso 
que el tipo de documento sea CI, se muestra no editable. En caso que el tipo de documento Otro, se 
muestra editable. 

 El campo “Nombre completo” se precarga con el nombre asociado al usuario logueado.  
 El campo “Correo electrónico ciudadano” se precarga con el correo asociado al usuario logueado, 

permitiendo su modificación en caso que corresponda.  
 Lea el mensaje de alerta y en caso de estar de acuerdo haga clic en “Acepto”. 

 

b. La sección “Empresa” tiene la siguiente visualización:  

 

 
 Lea el texto de ayuda. 
 En el campo “RUT” ingrese el número correspondiente. Se verifica que el solicitante sea 

representante de la empresa, los certificados BPS y DGI al día y que la empresa no tenga multas 
firmes. 

 En el campo “Razón social” se pre carga la razón social del rut ingresado. 
 Luego de ingresada toda la información, haga clic en “Continuar al paso siguiente”. 

 
 

 



 
 Se despliega el formulario “Consultas y Actualización”. El mismo contiene las siguientes secciones: 

 
a. Actualización de certificados 
b. Reporte de flota o constancia 
c. Reporte de multa 
d. Consulta de representantes o apoderados 
e. Acceso a trámites asociados 
 

a. La sección “Actualización de certificados” tiene la siguiente visualización:  

 

 
 Se muestran mensajes de alerta indicando la actualización de los siguientes certificados: Certificado 

único BPS, Certificado único DGI, adicionalmente cuando la empresa es profesional, Certificado 
Vigencia BSE Ley 16074 y Certificado contable.  

 
b. La sección “Reporte de flota o constancia” tiene la siguiente visualización: 

 

 
 En el campo “Reporte de Flota” puede descargarse el pdf con la información correspondiente. 

 

c. La sección “Reporte de multa” tiene la siguiente visualización: 

 

 En el campo “Reporte de multas” puede descargarse el pdf con la información correspondiente. 

 



 
d. La sección “Consulta de representantes o apoderados” tiene la siguiente visualización: 

 

 En el campo “Consulta de representantes o apoderados” puede descargarse el pdf con la 
información correspondiente. 

 

e. La sección “Acceso a trámites asociados” tiene la siguiente visualización: 

 

 En esta sección cuenta con los links a los trámites asociados, estos trámites son: Permiso para ITV, 
Pago de sanciones, Renovación PNC/CIV, Permiso Nacional de Circulación para Vehículos Especiales, 
Gestión de Certificado de Necesidad para Vehículos de Transporte de Pasajeros y Presentación e 
Ingreso de Seguros. En caso de querer acceder a alguno de estos haga clic sobre el mismo.   

 En caso de querer terminar el trámite, haga clic en “Finalizar”.        
 

 
 Se despliega el formulario “Valoración” El mismo contiene la sección: 

a. Ayúdenos a mejorar 
 
 La sección “Ayúdenos a mejora” tiene la siguiente visualización:  



 

 

 Opcionalmente puede calificar el trámite e incluir los comentarios que desee. 
 Para finalizar el trámite haga clic en “Enviar encuesta”. 
 
 

 


